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ha sido concedido por orden del excelentísimo señor Ministro 
de este Departamento, con esta fecha, y a propuesta de esta 
Dirección General, el título de «Ganadería Diplomada» a la 
citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos señalados 
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de septiembre de 1976.—El Director general, 

Jorge Pastor Soler.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura 
de Vizcaya.

22100 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se declara la 
puesta en riego de parte de las tierras pertene
cientes a los subsectores A y B, así como la tota
lidad de los subsectores C y D del sector B-VI 
de la zona regable del bajo Guadalquivir.

Finalizada la construcción de las correspondientes obras, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que les están 
conferidas, ha resuelto declarar la puesta en riego de siete mil 
ciento sesenta y tres hectáreas sesenta áreas, del sector B-VI 
de la zona regable del bajo Guadalquivir, cuya superficie total 
es de nueve mil cuatrocientas sesenta y tres hectáreas, y con 
arreglo al siguiente detalle:

Subsector A: 1.119,2000 hectáreas; no se incluye la margazuela.
Subsector B: 1.675,2000 hectáreas; no se incluye marismas 

y puntales
Subsector C: 1.848,0000 hectáreas; completo.
Subsector D: 2.521,2000 hectáreas; completo
Total: 7.163,6000 hectáreas.

Por este Instituto se determinará oportunamente el importe 
de las obras de interés común que ha realizado y que afectan 
a la superficie que se declara puesta en riego. Dicho importe, 
deducidas las subvenciones correspondientes a que hubiera lu
gar, deberá ser reintegrado por los propietarios de las fincas 
afectadas en cinco anualidades sucesivas a partir de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
propietarios de tierras sitas en la zona, a los efectos previstos 
en los artículos 71, 119 y 122 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, en especial en lo que se refiere al cumplimiento del 
índice de producción bruta vendible por hectárea, equivalente 
a cincuenta quintales métricos de trigo establecido en el plan 
general de colonización aprobado por Decreto de 21 de septiembre 
de 1960 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre).

Madrid, 6 de octubre de 1976.—P. D., el Secretario general. 
Gabriel Baquero de la Cruz.

MINISTERIO DE COMERCIO

22101 ORDEN de 13 de septiembre de 1976 por la que 
se autoriza a la firma «Aceros y Fundiciones del 
Norte. Pedro Orbegozo y Cía, S. A.», el tráfico de 
perfeccionamiento activo, para la importación de 
palanquilla y la exportación de aceros especiales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aceros y Fundiciones del 
Norte, Pedro Orbegozo y Cía, S. A.», solicitando el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de pa
lanquilla y la exportación de aceros al carbono, sin aleación, 
aleados y de construcción,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Aceros y Fundicicones del 
Norte, Pedro Orbegozo y Cía, S. A.», con domicilio en carrete
ra Ergobia, sin número, Hernani (Guipúzcoa) el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la exportación de:

— Aceros finos al carbono (PP. EE. 73.15.25.2 y 4).
— Acero especial sin aleación (PP. EE. 73.10.04 y 09).
— Acero aleado de construcción (PP. EE. 73.15.35.2 y 4), y
— Los demás aceros aleados (PP. EE. 73.15.65.2 y 4).
Y la importación de desbastes de acero (palanquillas) 

(PP. EE. 73.07.01, y 02 y 73.15.22, 32 y 62).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán 

en cuenta de admisión temporal, ge podrán importar con fran

quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de 108,200 kilo
gramos de materia prima.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 1,97 por 100, 
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos 
aprovechables el 5,6 por 100 que adeudarán por la P. A. 73.03.03, 
según las normas de valoración vigentes.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir' se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado en su caso 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 5 de 
julio de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», podrán acogerse también a los beneficios 
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la li
cencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Pa
ra estas exportaciones los plazos señalados en el artículo an
terior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.— La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


